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Periodismo ambiental , 
una especialidad

Partamos de algo absolutamente claro:

ÅMuchos consideran el periodismo 

ambiental una especialidad que se centra 

en investigar, interpretar e informar sobre 

lo que sucede entre el hombre y el medio 

ambiente. (Fernández Reyes 2003)



 

Periodismo ambiental , 
una especialidad

ÅEl ambiental es un periodismo honesto, 

que reivindica la igualdad con el resto de 

las especialidades informativas porque "el 

informador ambiental no tiene por qué ser 

ecologista. Se trata de un campo 

informativo que ha tenido la capacidad de 

formar gran parte de la cultura ambiental 

de finales del siglo XX " (Larena, 1996). 



 

Periodismo ambiental , una 
especialidad

Claro lo anterior y asumiendo que aún el periodismo 

ambiental no goza del mismo status que otras 

modalidades de periodismo especializado, cada vez 

más la información exige un perfil del profesional:

Å Altamente cualificado.

Å Capaz de abordar áreas temáticas muy vastas que requieren el 

hábil manejo de las fuentes de información.

Å Y además se exige una adaptación a las nuevas tecnologías de la 

comunicación.
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LOS DELITOS VERDES

ÅEl delito ambiental es un delito social, 

pues afecta las bases de la existencia 

social económica, atenta contra las 

materias y recursos indispensables 

para las actividades productivas y 

culturales, pone en peligro las formas 

de vida autóctonas en cuanto implica 

destrucción de sistemas de relaciones 

hombre ïespacio.



 

LOS DELITOS VERDES Y EL 
PERIODISMO

ÅSi los delitos verdes o ambientales 

atentan directamente contra lo social, el 

periodismo ambiental de investigación 

está llamado a:

ÅApoyar y aumentar la comprensión pública 

de los temas y del desarrollo sostenible.



 

LOS DELITOS VERDES Y EL 
PERIODISMO

ÅPara ello debemos 

asegurar la calidad de 

la reportería. Ella 

influye en la percepción 

pública y ésta puede 

incidir en las políticas 

públicas.



 

LOS DELITOS VERDES Y EL 
PERIODISMO

ÅPromover un periodismo basado en la 

evidencia más que en la emotividad.



 

¿QUÉ DEBE OFRECER 
ENTONCES EL PERIODISMO 

AMBIENTAL ?

Debe ser proactivo. Debe ofrecer respuestas y 

soluciones a temas del siglo XXI como:

ÅPobreza

ÅEnfermedades infecciosas

ÅContaminación ambiental

ÅTratados de libre comercio

ÅGenética

ÅCultivos ilícitos

ÅCalentamiento global

ÅDelitos ambientales



 

LOS DELITOS VERDES, LA 
LEY Y LA OPORTUNIDAD

ÅEl tema legislativo en materia 
de delitos ambientales es 
importante conocerlo a fondo 
en nuestras localidades,  
porque allí hay una veta 
periodística. ¿Cuál?

ÅMuchas veces la acción 
legislativa penal - y no penal -
carece de la base de una 
política planificadora. 



 

LOS DELITOS VERDES, LA 
LEY Y LA OPORTUNIDAD

ÅComo no hay calidad en el estudio de los 

problemas ambientales actuales y su 

proyección, la eficacia de las autoridades 

será escasa.



 

LOS DELITOS VERDES LA 
LEY Y LA OPORTUNIDAD

ÅEsa falta de 
conocimiento de la 
realidad, la falta de 
seguimiento o la 
elección de objetivos 
excesivamente 
ambiciosos, se 
constituyen en un 
punto de inicio de una 
investigación.



 

LOS DELITOS VERDES LA 
LEY Y LA OPORTUNIDAD

ÅLas normas que 

castigan los delitos 

ambientales tienen 

claro el necesario 

equilibrio ecológico y la 

calidad de vida, son 

ellos el sustratum 

jurídico protegido y en 

sí mismo valioso. 



 

LOS DELITOS VERDES LA 
LEY Y LA OPORTUNIDAD

ÅEn lo que respecta a los 

delitos ecológicos, el bien 

jurídico protegido principal 

es el medio ambiente y 

accesoriamente se 

desprende que al proteger 

el medio ambiente 

estamos protegiendo o 

tutelando la vida humana.



 

LOS DELITOS VERDES LA 
LEY Y LA OPORTUNIDAD

ÅLa regulación de los delitos ambientales dentro de la 

legislación latinoamericana, todavía se encuentra en 

pañales; toda vez que aún no se ha tomado una 

conciencia real de la problemática ambiental que aqueja 

a nuestras sociedades, y que de no ser frenada 

conllevaría a la desaparición de la vida tal y como la 

conocemos. 

Diethell Columbus Murat

Lima ïPerú Autor de textos académicos



 

Referente de 
investigación

ÅReferente de 

investigación:

ÅEl Parlamento 

Europeo dio el visto 

bueno definitivo a la

directiva que obliga a todos

los países de la Unión Europea (UE)

a castigar con sanciones penales 

determinados delitos contra el 

medio ambiente.


